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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de instalación y puesta en marcha de una planta destinada al 
almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición 
promovido por el Ayuntamiento de Garbayuela en el término municipal de 
Garbayuela (Badajoz). (2020061456)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de febrero de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una planta destina-
da al almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición promovido por 
el Ayuntamiento de Garbayuela, con CIF: P-0605600P.

Segundo. La actividad se ubica en la calle Eras Altas, nº 7 del Polígono Industrial de Garba-
yuela (Badajoz) con referencias catastra les 6242402UJ2264S0001JU y 
6242401UJ2264S0001U. Las coordenadas UTM de la instalación ETRS89, huso 30 son: X: 
326.305, Y: 4.324.259.

Tercero. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 9 de mayo de 2019 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Con fecha 14 de mayo de 2019 se envía escrito al Ayuntamiento de Garbayuela con 
objeto de que por parte de éste se promueva la participación real y efectiva de las personas 
interesadas y emita un informe técnico sobre la adecuación de la instalación a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia conforme a lo indicado en el artículo 16 de la Ley 
16/2015 de 23 de abril.

Quinto. Con fecha 13 de enero de 2020 el Ayuntamiento de Garbayuela aporta diligencia en 
la que indica que se ha expuesto en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la Sede 
Electrónica anuncio del trámite de la autorización ambiental unificada; e informe técnico 
municipal que concluye que las instalaciones se adecúan a todos los aspectos que son de 
competencia municipal.
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Sexto. Con fecha 20 de febrero de 2020 el Ayuntamiento de Garbayuela aporta documenta-
ción relativa a la comunicación a los vecinos inmediatos en el trámite de participación pública 
e informa que en dicho trámite no se han presentado alegaciones.

Séptimo. Con fecha 28 de febrero de 2020 se ha emitido informe de impacto ambiental que 
se trascribe en el anexo III.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015 y al artículo 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, esta Dirección General de Sostenibilidad (DGS) se dirigió mediante 
escritos de 9 de marzo de 2020 al Ayuntamiento de Garbayuela con objeto de proceder al 
trámite de audiencia a los interesados; asimismo con fecha 9 de marzo de 2020 se dio 
trámite de audiencia a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defensa 
de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el trámite de audiencia no se 
han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-
19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 
2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. El proyecto consiste en la construcción de una planta destinada al almacenamiento 
de residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta actividad está incluida en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.3 del Anexo II la Ley 
16/2015, de 23 de abril, relativa a “instalaciones de gestión de residuos mediante almacena-
miento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los 
puntos limpios”.
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Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente Ley”.

Quinto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias 
legales, esta Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor del Ayuntamiento de Garbayuela para 
la instalación y puesta en marcha del proyecto de construcción de una planta destinada 
al almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición referido en el 
anexo I de la presente resolución en el término municipal de Garbayuela (Badajoz), a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, recogida en el epígrafe 93 de su Anexo II relativo a 
“Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con 
carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación 
y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a 
la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean 
de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El nº de expediente de la 
instalación es el AAU 19/023.
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CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

-a — Medidas relativas a los residuos gestionados por la 
actividad

1. La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos.

LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO

CAPACIDAD 

MAXIMA DE 

ALMACENAMIENTO

OPERACIONES 

DE 

VALORIZACIÓN

17 01 07

Mezclas de 

hormigón, ladrillos, 

tejas y materiales 

cerámicos, 

distintas de las 

especificadas en el 

código 17 01 06*

Mezcla de 

residuos de 

la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega a 

gestor 

autorizado

145 m³ R13

17 05 04

Tierras y piedras 

distintas de las 

especificadas en el 

código 17 05 03*

Tierras y 

piedras

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega a 

gestor 

autorizado

146 m³ R13

17 09 04

Residuos 

mezclados de 

construcción y 

demolición 

distintos de los 

especificados en 

los códigos 17 09 

01*, 17 09 02* y 

17 09 03*

Residuos de 

construcción 

mezclados

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega a 

gestor 

autorizado

145 m³ R13

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los 
residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como 
residuos peligrosos.
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2. El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las operaciones de valorización R13, relativas a, “almacenamiento de residuos a la espera 
de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento 
temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo)”, del Anexo II 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior.

4. La vigencia de esta autorización queda condicionada al compromiso contractual de esta 
planta de almacenamiento con una planta de gestión residuos de construcción y demoli-
ción autorizado. 

Actualmente el Ayuntamiento de Garbayuela, como titular de la planta de gestión de resi-
duos de construcción y demolición, ha presentado copia del contrato de aceptación de 
residuos por parte de Antolín Gómez Vellerino S.L.

5. La capacidad máxima de almacenamiento de la instalación de RCD será de 315 toneladas.

6. La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por una superficie hormigonada 
de recepción y almacenamiento de 289,56 m².

ZONA ÁREA (m²)

Área de recepción y almacenamiento de 
tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03*

97,17

Área de recepción y almacenamiento de 
residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados 
en los códigos 17 09 01*, 17 09 02* y 
17 09 03*

96,22

Área de recepción y almacenamiento de 
mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos, distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06*

96,22
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7. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los resi-
duos recogidos para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y 
llevar un registro de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado 
en el capítulo -h-

El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

8. El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la presente resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas en la Instrucción 2/2013, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, sobre la exigencia de fianzas en el ámbito de la gestión de 
residuos, por valor de 10.000 € (diez mil euros).

El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la admi-
nistración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecu-
ción subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura 

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.
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-b— Medidas de protección y control de la 
contaminación atmosférica.

1. El complejo industrial consta de focos de emisión confinados de contaminantes a la atmós-
fera, siendo estos focos difusos, y quedan detallados en la siguiente tabla: 

DENOMINACIÓN TIPO DE FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

Emisión de polvo en la 
carga, descarga y 
almacenamiento de RCD en 
el área de recepción de 
RCD por clasificar

Difuso y 
sistemático

-(2) 09 10 09 52
Almacenamiento, carga 

y descarga de RCD 
recepcionados

Emisión de polvo en la 
resuspensión de material 
pulverulento en carreteras 
no pavimentadas 

Difuso y 
sistemático

- 07 09 02 00
Trasporte de los 

residuos dentro de las 
instalaciones

2. Para los focos del 1 y 2 se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

a) Se dotará la instalación de difusores de agua suficientes para que se cree una atmósfe-
ra que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes. 

b) El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

c) La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

d) En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de 
tránsito.

e) No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de 
la instalación. Altura máxima de los acopios 0,5 metros por debajo de la altura del 
cerramiento con un máximo de 3,5 metros. El cerramiento deberá ser de un material 
que evite el paso a su través de polvo y materiales ligeros.

f) Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para 
protegerlos del viento.
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-c— Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos 
residuales.

Las aguas pluviales serán recogidas por cuneta perimetral alrededor del vallado de las 
instalaciones para evitar la entrada de aguas de lluvia en la zona de almacenamiento de 
residuos.

La zona de recepción de residuos será una zona hormigonada con una red perimetral para 
la recogida de posibles vertidos accidentales. Estos vertidos serán conducidos a una 
arqueta arenera, conectada a una arqueta separadora de grasas. El residuo recogido en la 
arqueta separadora de grasas será recogido por un gestor autorizado.

Después de la arqueta separadora de grasas se instalará una arqueta toma de muestras 
para el control de las aguas.

2. Estas aguas verterán a la red de saneamiento del polígono industrial para lo que deberá 
disponer de la autorización del Ayuntamiento de Garbayuela.

-d— Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación.

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos. La actividad se desarrollará en horario diurno.

FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Retropala cargadora 90dB(A)

Camión 80 dB(A)

2. Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibracio-
nes. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
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por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

—e— Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior del polígono les serán de aplicación las disposi-
ciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalacio-
nes de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la ilumi-
nación.

d) Del mismo modo se recomienda el uso de detectores de presencia con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.
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e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena calidad 
de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando esto no 
resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda inferiores a 440 
nm.

—f— Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. En concreto deberá entregar documento que acredite la 
vigencia de la resolución favorable y el acta de puesta en marcha del gestor de RCD 
que aceptará los residuos de construcción y demolición.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Licencia de obra.

d) Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado -a.8-

e) Autorización de vertidos del Ayuntamiento de Garbayuela.

—g— Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizados en el que figu-
ren, al menos, los siguientes datos:

a) Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

b) Código de identificación de los residuos (código LER).

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.
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d) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

e) Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2. Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de 
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

— h — Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

—i— Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto del 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de 



Martes, 4 de agosto de 2020
27787

NÚMERO 150

obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el 
ejercicio de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa 
reguladora vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

6. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 6 de julio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la construcción de una planta de almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición.

En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y demolición 
(RCDs) mediante su almacenamiento para posteriormente proceder a entregarlos a gestor 
autorizado de residuos de construcción y demolición.

La planta consiste en tres zonas hormigonadas con un total de 289,56 m² útiles para recep-
ción y almacenamiento de RCDs, y una zona de grava compactada de 596,17 m² útiles para 
maniobra de maquinaria.

El cerramiento de las instalaciones será de 4 metros de altura de material opaco acorde a la 
construcción del polígono. 

— Categoría Ley 16/2015: categorías 9.3 del anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valoriza-
ción o eliminación, excepto los puntos limpios”.

— Actividad: Almacenamiento de residuos no peligrosos. En estas instalaciones se realiza la 
gestión de los residuos de construcción y demolición (RCDs) mediante almacenamiento a 
la espera de ser retirados por gestores autorizados de residuos que procederán a la valori-
zación o eliminación de los mismos.

— Residuos que pretende gestionar:

RESIDUO CÓDIGO LER

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, distintas de las especificadas en el código 

17 01 06*
17 01 07

Tierras y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03*

17 05 04

Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 

01*, 17 09 02* y 17 09 03*
17 9 04
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— Ubicación: La actividad se ubica en la calle Eras Altas, nº 7 del Polígono Industrial de 
Garbayuela (Badajoz) con referencias catastrales 6242402UJ2264S0001JU y 
6242401UJ2264S0001U. Las coordenadas UTM de la instalación ETRS89, huso 30 son: X: 
326.305, Y: 4.324.259.

—  Maquinaria y equipos principales:

• Pala cargadora

• Camión
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA
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